
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Veintiséis de enero de dos mil veintidós 
 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00360-00 

 
 

En el proceso ejecutivo laboral de primera instancia, promovido por MARTHA 

ELENA SALAS CELADA, JANETH VIVIANA SALAZAR DUQUE Y CARMEN 

LUISA BOLÍVAR GONZALEZ contra GILBERTO DE JESÚS BOTERO GÓMEZ, 

allegada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- la respuesta al oficio 0060/2019/00360 del 08 de febrero de 

2022, mediante el cual fue requerida la elaboración de los cálculos actuariales en 

favor de las ejecutantes JANETH VIVIANA SALAZAR DUQUE Y CARMEN 

LUISA BOLÍVAR GONZALEZ, se pone la misma en conocimiento de la parte 

ejecutada, para lo que estime pertinente. 

 

Y atendiendo a que verificada la respuesta arrimada al plenario, se advierte que 

esta no incorpora el cálculo actuarial de la codemandante CARMEN LUISA 

BOLÍVAR GONZALEZ pese a haberse solicitado, se ordena requerir a 

COLPENSIONES para que se sirva allegarlo en los términos ordenados en el 

anterior proveído. 

 

Líbrese la respectiva comunicación., informándole a la entidad que cuenta para 

ello con un término judicial de 15 días y advirtiéndole sobre las consecuencias 

que acarrea el desobedecimiento de una orden judicial, en los términos del 

artículo 44 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

 

 

 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza  
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